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A continuación se presentan las consultas recibidas hasta la fecha y sus respectivas 

respuestas: 

 

Consulta N° 1: Les hago la siguiente consulta en cuanto a la experiencia, trabajamos con un 

colega quien tiene en los últimos años dos AAP de plantas industriales con tratamiento 

biológico de efluentes y una AAE (es como AAP pero para emprendimientos que ya están en 

marcha y hacen plantas nuevas) y dos AAE que están en estudio actualmente. Esto Uds. lo 

ven como admisible? 

 
 
Respuesta Nº 1: Ver Circular de Enmienda N°001 del 14/07/2017. De acuerdo a lo establecido en 

este documento, se solicita la presentación de la Resolución Ministerial que concede las 

respectivas autorizaciones (AAP y AAE), por lo que si aún están en estudio no serán 

consideradas como experiencia mínima.  
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